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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE \u25a0

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Inmediatamente que, los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar eñ el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oftcuües de Hadr_t_^-Uevado a domicilio:' tri-
mestre? 1s pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid^Trimestre, j8 pesetas: se-mestre, 36, y tm año, .73,
'

• Particulares.— En esta Capital, llevado a. domicilio: tri-
S1*!*"5.! -j8 P^138 i semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de laDiputación Ppc-^^^H

vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. a'oolídem particulares y avisos financieros....... g,oo|

Las lineas le miden por el toad del espado que ocupe el anuncio,

.........•...•.••••*•.•.:-+.****—..:....................••.....•..*%*llllllill........*........~......**...........~....~..Z.S.ZZZ.ZZ*
Oficinas, Administración y Talleres

faseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202 .-r-Apartado 937
Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado :1peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN vamen que los corresponden como con-
secuencia de la. Ley de Reforma Tribu-
taria de 16 de diciembre de 1940.

2.a Sobre las cuotas así reducidas se
liquidarán separadamente Jos recargos
municipal del cuarenta por ciento y pro-
vincial del veinte por ciento, a que ha-
cen referencia jas antes citadas Bases.

los recargos hoy vigentes y del 33,33
por ciento en Ja Contribución Industrial
y de Comercio.

tarque,.en término municipal de Lé-
ganos (Madrid), para abastecimiento
del Aeródromo de Cuatro Vientos;
y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 15 de la Instrucción de
14 de junio de 1883 y 16. del Real
decreto de 7 de enero de 1927, he
acordado su publicación en los «Bo-
letines Oficiales»' de las provincias de
Madrid, Toledo y ICáceres, y abrir
la información públ:ca correspon-
diente por el plazo dé treinta días; na-
turales, que empezará a contarse a
partir de la fecha del siguiente día
de. la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades
interesados 'presentar en esta Jefatu-
ra y en la'Alcaldía del Ayuntamiento
de iLeganés (Madrid) las reclama-
ciones que consideren procedentes en
contra de la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en esta Jefatura,
sita en Madrid, nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examinarlos.

Ministerio de Hacienda Por el contrario, los recargos que Jas
Leyes conceden y que se implanten o
autoricen a partir de 1." de enero de
1946, se regirán y liquidarán como má-
ximo, a los tipos de gravamen al pre-
sente en vigor, es decir, sin el incre-
mento antes aludido.

ORDEN de 11 de octubre de 1^43 por
\u25a0 la que se dictan normas para la for-

mación de los documentos cobratorios
B) Contribución Territorial. Riqueza

Urbana.
ie las contribuciones Territorial e In-
dustrial y de Comercio, en virtuíd de
las modificaciones motivadas por la
Ley de Bases de.Régimen Local.

3.a •En virtud* de lo ordenado en la
base 22 de 'la Ley mencionada, la ac-
tual cuota del 21,50 por 100 se rebaja-
rá en un veinte por ciento, quedando
reducida, en consecuencia, al 17,20 por
loo, cuyo tipo de gravamen se aplica-
rá a la totalidad de los líquidos impo-
nibles sujetos a esta

'
Contribución.

Los recargos que gravan directamen-
te el líquido imponible no experimenta-
rán variación alguna, salvo el "del 4
por 100 sobre la riqueza de la Zona de
Ensanche, que en los casos en que se
faculte al Ayuntamiento para ello po-
drá elevarse progresivamente al 5,50 por
100, según determina la base 30.

limos. Sres. :Publicada la Ley de'Ba-.
sesde Régimen Local, de 17 de julio del
año en curso, y en ejecución los traba-
jos para la articulación de la misma,
«s más que probable, y tal es el deseo
<tel Gobierno, que su vigencia tenga efec-
tividad a partir del día primero de ene-»

\u25a00. próximo, cumpliéndose con ello el
propósito del legislador, que en algún
aspecto concreto de la Ley señala aque-
1a fecha para su vigencia.

Dada la relación que la Hacienda de
las Corporaciones locales ha de guar-
dar con la del Estado, es evidente que
para, que el nuevo sistema pueda ser
aplicado en primero de- enero de 1946,
"O'sókres preciso que Ja Ley de Bases
"aya sido articulada, sino también que
°s documentos base de Ja cobranza de

™ (Í°ntrÍbuciones del Estado afectadasr la nueva Ley hayan sudo acomoda-os a las disposiciones de la misma.
\*lA

eSta la éP°ca de formacaión deaes documentos, no pueden demorarse
k! .'"strucciones precisas para su con-wcion,-a me-ioy que eñ elpróximo ejer-
ció'°.i U" gTan rPtraso -ía reca.jd.t-

<nfh
'^ contribuciones, con grave

las r t0' w sol° para los Jntereses <&-
locales, sino para los*• Propio Estado.

tenid* ,exPuesto> «te Ministerio hao a bien disponer lo siguiente :
ntenrt"^ro; La formación de los docu-
«¡cio d

Cobratorios Para el próximo ejer-
Terrf • *946, por llas Contribuciones
se "torial « Industrial y de Comercio,
<ncu¿Ut a cuantas disposiciones se
«on« • -^n vir£or> con las modifica-os siguientes:

Segundo. Dentro de sus peculiares
circunstancias y características, las re-
ducciones de' cuotas y establecimiento,
aumento y Jiquidación de recargos, afec-
tarán a Jos Municipios de Ceuta y Me-
lilla.

Sobre esta cuota reducida se liquidará
el recargo ordinario del cincuenta por
ciento que determina la propia base.

C) Contribución Industrial y de Comer-
cio.

4.a En cumplimientOvde lo dispuesto
en la misma base- 22, Jas cuotas de es-
ta contribución, inoluso las de la Pa-
tente Nacional de vehículos de motor
(clases B y C) y del canon de super-
ficie de minas, » se disminuirán en un
veinticinco por ciento.

Tercero. A tenor de lo antes» dispues-
to respecto a la no reducción de cuotas
en los pueblos adoptados conforme al
Decreto de 23 de septiembre de 1939,
tampoco serán de aplicación en ellos las
innovaciones introducidas por la Ley de
17 de julio de 1945 en los recargos de
Ayuntamientos y Diputaciones sobre las
cuotas de Territorial e Industrial.

NOTA-EXTRACTO
Sobre la cuota rebajada se aplicará,

en todo caso, el recargo provincial del
cuarenta por ciento que establece la ba-
se 49.

El,proyecto presentado tiene por
objeto la captación y conducción por
elevación de un caudal de cinco litros
de agua por segundo del arroyo Bu-
tarque y de un manantial situado en
el lugar denominado «La Canaleja»,
hasta un deposito que tiene construí-
do el Servicio de Obras de la Región
Aérea Central en las inmediaciones
de la Escuela Militar de Ingenieros
Aeronáuticos.

Cuarto. Por las Direcciones Genera-
les de Contribuciones y Régimen de Em-
presas y de Propiedades y Contribución
Territorial se dictarán las instrucciones
oportunas- para el cumplimiento de lo
que previene la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.para su
conocimiento y efectos.

El actual recargo ordinario sobre los
mismos conceptos, que los Ayuntamien-
tos pueden elevar basta un veinticinco
por ciento de las cuotas del Tesoro, se
girará sobre las mismas, una vez re-
ducidas eñ la cuantía antes expresada,
y su tipo de gravamen será el que acuer-
den las citadas Corporaciones» dentro del
limite mencionado, que establece la re-
ferida base 22.

Dios guarde a VV. II.muchos años
Madrid, l\ de octubre de. 1945-.

J. BENJUMEA

limos. Sres.' Directores generales de
Contribuciones y Régimen de Empre-
sas y de Propiedades y Contribución
Territorial.

Comprende las obras siguientes
En los pueblos adoptados conforme

al Decreto dé 23 de septiembre de 1939,

continuará el mismo régimen que tienen
actualmente establecido.

Toma de aguas.
—

-Por un lado se
toma el agua sobrante del abastec-
miento de Alcorcón y por otro del
manantial mencionado, en el que se
construirá una galería filtrante de
captación con una longitud de 15 me-
tros. Las aguas se elevarán a un de-
pósito de reunión emplazado en la
margen izquierda del arroyo de «La
Canaleja».

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 12 de octubre.)

D) Normas relativas a la liquidación de
recargos (G. C—3.449)

5.» Para la liquidación de los •*•"*•-
gos- especiales que por distintos concep-
tos se giran sobre' las cuotas para el
Tesoro de las Contribuciones Territorial

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

'1 Contribución Territorial, Rústica
V Pecuaria.

i» p
10 en la í"° consecuencia de lo dispues-
<k julbjf5^'"y 49 de la Ley de 17
• Padrón 1^-*-' en 'os repartimientos
mo e: .e.s correspondientes al próxi-
**» se d-? 1946, las cuotas Te"
Por tant -án <n uíl ao Por IO° y'

del 1- r0' c' imposición estatal

ai
actualrt,«n^e en, vigor será re-

cado* H P°r IOOv En los P^os
t, Confonne a lo dispuesto en el

23- de de 1939«ran vigentes los tipos de gra-

e Industrial y de Comercio,, y que se

aplicarán a las cuotas .reducidas, habrá

de tenerse en cuenta que, conforme al

criterio que en la Ley de Bases se es-
tablece, deberán incrementarse los tipos

que en cada caso estén actualmente en

vWor en la cuantía necesaria, a fin de

que el rendimiento de estos recargos sea
nroporcionalmente el mismo que en la

actualidad. En consecuencia, el incre-

mento aludido será en Rustica y Pe-

cuaria y en Urbana dé un veinticinco

por ciento de los tipos de gravamen de

JEFATURA DE AGUAS
Instalación elevadora.

—
Inmediata

al referido depósito se emplaza una
caseta, dentro de la cual se instalará
una bomba centrífuga .accionada,
mediante acoplamiento eléctrico, por
un electromotor de 15 caballos de po*
tencia y los necesarios aparatos de
transformación y protección.

AOTNCIO
El Servicio de Obras de la Región

Aérea Central del Ejército del Aire
ha presentado en esta Jefatura ins-
tancia, acompañada del oportuno
proyecto, solicitando la concesión de
un aprovechamiento de cinco litros
de agua por segundo del arroyo Bu-

Tubería de conducción.
—

La tube-
ría de impulsión será de fundición,
con un diámetro interior de 150 mili-
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metros. Sigue el trazado de esta tu-
bería, en líneas generales, una ali-
neación recta hacia el depósito ele-
vado que existe en* las inmediaciones
de la Escuela Militar de Ingenieros
Aeronáuticos, con una . longitud to-
tal de 1.489,00 metros, vertiendo,
después de una ligera alineación cur-
va, en el referido depósito.

doble teclado, número 50^3", embargada
al ejecutado y"tasada en 400 pesetas, y
asimismo, ocho avisadores de incendios-,
en perfecto funcionamiento y a falta <Je
timbres, tasados en 800 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número 5, sita
en la calle de Hortaleza, número 85, se
ha señalado el día 30 dé los corrientes
y hora de las' dooe de su mañana, bajo
las siguientes

Los bienes muebles que se subastan
y se anuncia por medio de este edicto
s#° hallan depositados en poder del eje-
cutado don Guzmán Palacios Hernández,,
en calidad de depositario judicial, con
domicilio en esta capital, calle de Fuen-
carral, número 147, entresuelo derecha,
a ouien deberán dirigirse los licitadores
que pretendan asistir a'la subasta para
examinarlos, si lo estiman conveniente.

devuélvanse los autos orio^TT^Juzgado de su precedencia ¿V,*1
correspondientes certificación as
den.-Así.por esta nuestra sentinaque para conocimiento del Mini«

'
Piscal se publicará en el ff^Oficial de esta provincia ySZ*1*
la rebeldía- de los herederos £ Tmandante, don Miguel Marín M._Z
se. hará publico y notorio, inl"f'dose. también- su . encabezamiento;
parte dispositiva en el expresado^
nodico, lo pronunciamos, mandamosy firmamos.— Ángel Villar, PascuaDomenech- Marín, Manrique Marical de Gante, Alejandro Garda rTrpez. , u"

Todas las obras que se pretenden
ejecutar se encuentran emplazadas en
terrenos propiedad del Ministerio del
Aire y en terrenos de. propiedad par-
ticular y de dominio público, cuya
ocupación se solicita, todos dentro
del término municipal de Leganés
(Madrid).

Ypara su inserción en el BoLETib Ofi-
cial de la provincia de Madrid y en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
de Trabajo número 5, expido el presente
en Madrid, a 10 de octubre de 1945..

—
Ante mí, Pablo de Fuenmayor.— EJ Ma-
gistrado de Trabajo, Gonzalo Queipo de
Llano.

Condiciones
, Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta la cantidad de
mil doscientas pesetas, en que han .sido
tasados Jos bienes- embargados, no admi-
tiéndose posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha ta-
sación.

(I.—266)
Madrid, 13 de octubre de 1945.

—
El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-
ves. .-.--•"

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado
don Alejandro García Gómez, p0
nente que ha sido én estos autos, es-tando celebrando sesión pública iaSala 2.» de lo Civil,en el día de sufecha, de que certifico.

—
Ante mí:P. S., Luciano Córujo (rubricado)'

Y para su inserción en ei BoletínOficial de la-provincia, por la re-
beldía de los herederos del deman-
dante, don MiguelMarín Muñoz, ex.
tiendo y firmo el'presente, en Madrid,
a 10 dé octubre de 1945.

—
José Fer-

nández. \u25a0

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en 4a mesa de esta Magis-
tratura el diez por ciento de la cantidad
que sirve de tipo.

Audiencia Territorial de Madrid
(G..C.-^3-527) (O.- 8.530)

Don 'José Fernández Alonso, Oficial
de Sala Letrado de la AudienciaJefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Tercera. Si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva .licitación entre
los rematantes.

*
Territorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala 2.a de

lo Civilse siguen autos promovidos
por don Miguel Marín Muñoz, contra
don Jame González Rodríguez, so-
bre pago de mil cuatrocientas pese-
tas, intereses y costas, en cuyos au-
tos, y por dicha Sala, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y

'.parte dispositiva es la siguiente:

EXPROPIACIONES
'

Cuarta. La consignación del prec¿o
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.Rectificada por la Alcaldía de El

Escorial' la relación de propietarios
a quiene* en aquel término municipal
afecta la expropiación de terrenos,
con motivo de las obras de supre-
sión de curvas ¿n el kilómetro 24 del
camino* comarcal de Nsrvacerrada a
Navalcarnero, Sección de Brúñete
a El Escorial, se publica a continua-
ción el presenté edicto, a los efectos
que determinan los artículos 17 de
la Ley de 10 de enero de -1879 y 23
del Reglamento de 13 de junio del
mismo año.

La máquina de escribir y los avisado-
res de incendios que se subastan y s*>
anuncian por medio de^ este edicto, -e •
hallan depositados en poder del deposi-
tario judicial, doña Juana Paula Alberdi,
con domicilio en esta capital, calle de
Fuencarral, número 147, entresuelo de-
recha, '_ quien deberán dirigirse los li-
citadores que pretendan asistir a la su-
basta para examinarlos, si lo estiman
conveniente.

(G. C.-3471) - (C -3.857)
Sentencia número 17^

En la villa.de' ¡Madrid, a 5 de oc-
tubre de 1945-

—-Habiendo visto los
presentes autos de menor cuantía, re-
ndidos en virtud de apelación por el
señor Juez de primera» instancia nú-
mero 17, y seguidos entre partes :de
la una, como demandante y apelado,
don Miguel Marín .Muñoz, Jioy sus
hijas y herederas, doña Buensuceso
Olvido y doña Nazaret Marín Cua-
drado, que no han comparecido en
esta Audiencia, por lo que respectó
de las mismas se han entendido las
actuaciones con Ios-Estrados del Tri-
bunal, y como demandado y apelan-
te, don Jaime González Rodríguez,
empleado y vecino de esta capital,
que se defiende y representa por sí
nvsmo, sobre, pago de 1-.400 pesetas,
intereses y costas ...

Don ManueJ Latorre Badiílo,-Secretario
de Sala de la Audiencia de MadridY para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid y en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura de Trabajo número 5, expido elpre-
sente en Madrid, a 10 de octubre de
*945-

—
Ante mí, Pablo de Fuermayor.

—
El Magistrado de Trabajo, Gonzalo
Queipo de Llano.

Certifico: Que en los expedientes de
responsabilidad \u25a0 política seguidos contra
los inculpados que más- abajo se relacio-
nan, se ha dictado por la Sala t.ade ins-
tancia auto de sobreseimiento, sin decla-
ración de sanción, en virtud del cual di-
chos expedientados han recobrado la ¡i*

Los' propietarios interesados en
esta expropiación pueden presentar,
si estiman oportuno, en el plazo de
quince días, a contar de la fecha de
publicación en el Boletín Ofucial de
la provincia, las reclamaciones que
consideren oportunas contra la ne-
cesidad de la ocupación de sus lin-
cas, pudiéndo hacerse estas reclama-
ciones ante la citada Alcaldía, bien
sea verbalmente o por escrito, levan-
tándose en el primer caso acta de laá
mismas por el Secretario del Ayunta-
miento, no admitiéndose ninguna que
vaya en contra de la- utilidad de las

(1.-265» bre disposición de sus bienes. Loqutse
haoe público para que, sin mis requisi-
tos, tengan por levantados- cuantos em-
bargos y medidas precautorias se hayan

llevado a cabo en los mismos.

Don Gonzalo Queipo "de Llano. y Bui-
trón, Magistrado de Trabajo riúm, 5,
de los- de Madrid y su provincia
Hago saber: Que en esta Magist atu-

ra de Trabajó número 5, de las de esta
capital, penden autos de exacción por la
vía de apremio sobre descubierto de sub-
sidio familiar, seguidos a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra don Guzmán Palacios Her-
nández, y en providencia de fecha de
hoy, he acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, de los bienes muebles embargados
al ejecutado, los cuales son :Una mesa
de despacho, de madera corriente, con
ocho cajones y uno al centro ;un fiche-
ro de roble, con.ocho cajones ;un fiche-
ro, con dieciséis cajones ;un fichero, con
cinco cajones, todos- ellos de madera ;dos
butacas, muy, usadas ; una vitrina 'de
cristal, con dos puertas, y un sillón gi-
ratorio de oficina ; todo ello tasado en la
suma de 1.800 pesetas.

Relación que se cita,

Pedro Manueco Tejero, José Mana
Llopis Izquierdo, María Luisa Taboada
García, Bernardo Samuel Martín Domín-
guez, Galo Hernández Expósito, Aman-
do Gordillo Amores, "Paulina 'Hernando
Rocas, Ricardo Téllez Molino, Cayetano
Pérez Pérez, José Borre! Vidal, Mana
Luisa Díaz Gauli, Daniel Fernández Saw
Iturralde, Rodrigo Soriano, Manuel Cá-

mara Cerdoya, Francisco Corpas López,

Anselmo Fantová, José Iglesias 'Armas,

Alfredo Couto Felices, Ricardo LopeJ

López, Antonio Aparicio . Fernandez,

Juan Espantaleón García," Juan Antonio

Toledo BarberJ

obras
Madrid, io¡de octubre de 1945.—

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia que con fecha 20
de septiembre del pasado año dictó el.
Juez de primera instancia número 17,
de esta capital, por la que dando lu-
gar a la demanda promovida por don
Miguel Marín Muñoz, contra don
Jaime González Rodríguez, declaró:
i.° Que entre dichos litigantes se
constituyó verbalmente una sociedad
civil, con el objeto de proceder a la
compraventa de bellotas y repartirse
por mitad entre ambos socios las ga-
nancias y pérdidas que dicho negocio
produjera; y-2.0 Que como conse-
cuencia de la venta efectuada por el
socio demandado a (¡Laboratorios
Reunidos», de una partida de 20.000
kilos de 'bellotas, por el precio de
21.800 pesetas, dicho demandado, se-

-ñor González Rodríguez, está obliga-
do a pagar al actor, señor Marín Mu-
ñoz, la mitad de los beneficios obte-
nidos en la referida venta, importan-
tes 1 .400 pesetas, por lo que condenó
al repetido demandado a que pagase
.al actor la expresada suma de 1.400*pesetas, con los intereses legales de
la misma desde la fecha de la in-
terpelación judicial, .Sin que hicieraexpresa condena de costas en la pri-
mera instancia, e imponemos al ape-
lante las que se hayan causado con
motivo de la presente apelación. Y

Relación de propietarios a quienes
interesa la publicación del presen-
te edicto:
Numero de orden: 1.

—
Nombre y

apellidos: Don Nicomedes Herranz
de la Peña.— Vecindad :Zarzalejo. .

Número de orden: 2.
—Nombre:

Sociedad Inmobiliaria de El #Esco-rial.
—

Vecindad : Valdemorilío, El
Enebral.

\u25a0Y para que conste y .publicar c

«Boletines Oficiales» del Estado >' «'

provincia, expido la presente, que ti»

en Madrid, a.8 de octubre de I945-— w

nuel LatotTe Badillo.
Para el acto del remate, "que tendrá lu-

gar en la Sala de audienca de esta Ma-
gistratura de Trabajo número 5, sita en
la calle de Hortaleza, número 85, se ha
señalado el día 30 de los corrientes y
hora de las doce de su mañana, bajo las
siguientes

(G. fC.—3.526) (O.—8.529)
(G. C-3.528) (B.—28.619

Magistratura de Trabajo
número 5, de Madrid En la causa seguida en el Jurgado nu-

mero 13, contra: Leandro Cepa

por estafa, se ha acordado se c r

edictos a dicho penado Leanorv
-0

Castro, a fin de que dentro del t

de diez días, contados desde «|»B e,
te a la publicación de esta cedu 1

Ja
Bolbtin Oficial, c°mP^re*TV,a pro-
Sección Primera de esta pro-
vincial, a la práctica de la dmgj cpíl.

venida en el articulo 7.0 d.e »"£ n0 K>
dicionál, bajo apercTbimjento,
cumple, de ser excluido de ios

que le han sido concedidos. gotfrr*
Y para sü inserción e» e

(a prf.
Oficialde esta provincia, P°J> fo

,y-

sente, qufe firmo er,Madnd g,.,
tubre de 1945— fc-1 W11

Condiciones
Primera. Que se tomará como tipo

de esta primera subasta la cantidad de
1.806 pesetas, en que han sido tasados
los bienes muebles que se subastan, no
admitiéndose posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes» de dicha
tasación.

EDICTOS
Don Gonzalo Queipo de Llano y Bui-

trón, Magistrado de Trabajo núm! 5,de los de esta capital y su provincia.
Hago saber :Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo número 5,* penden autos
de exacción por la vía de apremio demulta impuesta por la Delegación Pro-vincial de Trabajo de Madrid a don Guz-mán Palacios» Hernández, por infringir
preceptos de índole social, v en providen-'
cía dictada en Jos mismos' con fecha dehoy, he acordado la venta en pública su-basta, por primera vez y en término deocho días, de una máquina de escribirmarca «Smit Prímier», modelo 10 A

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa de esta Magis-
tratura de Trabajo el diez por ciento de
la cantidad que sirve de tipo.

Tercera. Si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva -licitación entre
los rematantes.

Cuarta. La consignación de) precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate. P. H., ArturoRuiz

(G. C.—3.5*1) (B.__i8:6o
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Tribunal Previndal de lo Contencioso»
Administrativo

1945, que denegó licencia de aperturapara sierra de cinta para trocear lefia. .

efectos^ haC;6 pÚblÍC0 a los ind¡cados

Bienes que se encuentran en el Tea-
tro Pnncpal, de Mora de Toledo
(Toledo) :

JUiZOAQO NUMERO 5

por el presente adicto se hace saber,

oara conocimiento de los que tengan-in-

feres directo en el n.-gocio y quieran
nvuvaren a\ a ja Administraeiói, que

oor don Ulpiano Castillejos, y bajo el nú-
mero 244<de 1945, se ha interpuesto re-

curso contencioso-admimstrativo sobre
evocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 19 de julio de 1945, dene-
gatorio de licencia para fábrica de asti-

llas con sierra de cinta. . .
Lo que se hace público a los indicados

efectos. I
Madrid, 3 de oCtubrec^945^^^e|

(firmado)*

EDICTOMadrid, 8 de octubre de 104c —El Se-
cretario (firmado).

Un aparato proyector, compuesto
de: crono Hermans IÍ;una linterna
Zeiss; una cabezaje sonido; un am-
plificador con su correspondiente mo-
tor.

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia número
cinco, de Madrid, en el juicio de de-
sahucio promovido »por doña Josefina
Miranda Fernández, representada por
el Procurador don Serafín Palacios
de la Fuente, contra don José Ríos
Domínguez, hoy procedimiento de
apremio, para hacer efectivas de éste
las costas causadas en dicho juicio,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez; de diferentes
piezas de automóvil, marca «Fiat Ar-
d:ta», que han sido tasadas en la can-
tidad de mil cuatrocientas diez pese-
tas.

(G. C—3.430)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Estos .bienes han sido asados en la
suma de 12.000 pesetas.

Dicha subasta habrá de celebrar-
se "en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General
\u25a0Castaños, número 1, piso segundo,
a* las x>nce de la mañana del día dos
de noviembre venidero, bajo las si-
guientes condic'ones :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—3.406) JUZGADO NUMERO 15

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Pedro Merino Guerra y bajo el
número 216, de 1945' se; ha interpuesto
recurso contencroso-adminisrtativo so-
bre revocación de acuerdó de la Junta
municipal de Primera' Enseñanza del
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 16 de
junio de 1945-

' .
Lo que se hace -público a los, indicados

efectos.

Primera
*

EDICTO
Servirá de tipo para la subasta el

precio en que han sido tasados cada
uno.de los lotes antes relacionados;
y po se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de 'los"

Doi> Francisco .de Paula Serra y
Martínez, Juez de primera, instan-
cia número 15, de Madrid.Hago saber :Que en este. Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Ni-
colás Cortés, se siguen autos de jui-
cio ejecuitvo, a instancia de don
Enrique Viñals Vicente, representa-
de por el Procurador señor Antón
Garrido, contra don Rafael García
Vallejo, sobre pago de pesetas, en
cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta, eñ pública subasta, por
primera yez, los s:guientes

Y se advierte a los licitadores
Que para su rema.teVque tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños," número uno,
se ha señalado el día diecisiete de no-
viembre próximo, á las doce horas.

mismos

Segunda
Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento público destinado
al. efecto, el diez por eento, por lo
menos, en efectivo metálico, de ex-
presado tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos a lici-
tación. >

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras, partes
del Tefer do tipo.Madrid, 3 de octubre de 1945.

—El Se-
cretario (firmado). Que para tomar parte en el acto

deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menoSj al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ;y

fG. C—3.407)

Por el presente edicto se hacer saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvaren él a ¡a Administración, que
pdr Falange Española Tradicjonalista y
délas J. O. N. S., y bajo el' número 206,
de 1945, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdo de laComisión MunicipalPer-
manente del Ayuntamiento de Madrid de
24 de mayo de 1945, que abonó solamen-
tela cantidad de 166.799 pesetas a la De-
legación Nacional de Prensa y Propa-
ganda, en lugar de las 273.467Í27 pese-
tas.

Bienes, que se encuentran en el cine
Moderno, de Toledo :

Tercera
Tos bienes, que se encuentran de-

positados en los locales relacionados,
podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta.

Un equipo de aparato sonoro, com-
pleto, que se compone de lo siguien-
te :Un crono Hermahs II;dos bom-
bos de 900 rara, cada uno, Zeiss
Icón; una' cabeza sonora, Kla-m
Films, número de fabricación 44.091 ;
un objetivo de i2centímetros, marca
Klnez Tim, número 162.258; una lin-
terna, con arco. completo, Zeiss Icón;
un espejo suplementario ; un motor
sincrónico; un rect'ficador elevador,
marca Wuilson, número 2.175, con
válvula 1.049; un amplificador KLam
Films, numéco 40 de fábrica y
516.956; dos altavoces detrás de la
pantalla.

Que el remate podrá hacerse a ca~
l-'dad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a 15 de octubre
de 1945.

—
El Secretario júdcia', .Ni-

colás Cortés.
—

-El Juez, Francisco de
P. Serra.

Dado en Madrid, a diecisiete de
octubre de mil novecientos cuarenta
y cinco.— El Secretario, P. S. (fir-
mado) .—Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Francisco Arias.

(A.—5.286)
(A.-5.287)

Loque se hace público a los indicados
ciectos.

JUZGADO NUMERO i
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

Madrid, 5 de octubre de i94<;^-El Se-
cretario (firmado). EDICTQ

JUZGADO NUMERO 21(G. C.— 3.392) En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, de
esta capital, en el juicio de desahu-
cio seguido por doña Feliciana Gar-
cía Gras, contra doña Vicenta García
Alonso, hoy en ejecución de senten-
o:a, se sacan a la venta, en pública
subasta, -por primera vez, varios bie-
nes de la clase de muebles, tasados
en cinco mil seiscientas veinte pese-
tas, cuya subasta tendrá lugar en la
Saja audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de) General Castaños, nú-
mero uno, el día seis de noviembre
próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los l'citado-

Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Ma-
gistrado, Juez de primera instanciaPor el presente edicto se hace saber,

Para conocimiento de los que tengan in-eres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, quepor don Félix Cortijo Porras, y bajo .élurn?ro 240, de 1945, se ha interpuesto
b

so contencioso-administrativo so-
fe revocación de acuerdo del Pleno del
juntamiento dé capital de 5 de jli-- ? 194S. que acordó 'diversas sancio-"« al recurrente.

.efectos11* haCC púbIic° a los indicados

número 21,de esta capital
Estos bienes han sido tasados en la

suma de 20.000 pesetas.
Hago saber: Que en el expediente de

responsabilidades políticas seguido con-
tra José Casáis Santaló, se ha dictado
por la Sala primera ele Instancia del Tri-
bunal Nacional de Responsabilidades Po-
líticas, sentencia que contiene el si-
guiente :

Bienes que se encuentran en el cine
Imperio, de Toledo:
Un proyector A. E. G.; un crono

A. E. G. marca Trjunfator III,nú-
mero de fabricación 301.300; un ob-
jetivo de 12 centímetros, marca Neo-
quino, número 333.096; una cabeza
sonora, Klam Füins, número de fa-
bricación 44.145 ; dos bombos de
1.500 mm-. cada uno; un motor sin-
crónico de 1/8 de caballo, marca Ge-
neral Elecfric, 'número de fabricación
29.068; una linterna A. E. G., com-
pleta, con su arco espejo, de 24 cen-
tímetros ;un amplificador^ compuesto
de un altavoz de control Klam Films,

número de fabricación 15S, tipo euro-
peo; un amplificador Klam Films,
número de fabricación 516Í254; un

excitador de altavoces Klam Films,

número de fabricación 514-297: dos
altavoces detrás de la pantalla.

Fallamos

Que debemos condenar y condenamos
a José Casáis Santaló, cuyas circunstan-
cias constan en la cabeza de esta reso-
lución, a cinco liños de inhabilitación es-
pecial para cargos públicos y pago de
10.000 pesetas, que hará efectivas en
forma legal, adoptando para ello las me-
didas pertinentes-

—
Póngase esta reso-

lución en conocimiento del Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de Madrid y Jefe
Provincial de F. E. T. y de las J. O*
N. S.

(G. C—3.432) '..
p '-""'

Para r, C f>fesént« edicto se hace saber,
teres ¿noC]miento de los que tengan in-

el ¥&& Y quieran
por doVi ? él a la Administración, que
*n¿o\J*SÚS^onzález Jalón, y bajo el
r«curso ™l \u25a0 19"*5> »e na interpuesto
•evoraVA0n^encios<>-a^niinistrativo sobre«ac-óndel Pleno del Ayuntamiento
b* t-ST <k-5 C'^*$*

J945, »*

frente JT unciones impuestas al re-
bana. Br"'gada de la Policía Ur:

res
Primero

Que. el tipo del remate es el de la
tasación, ño admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de ese tipo.

Y con el íin'de que sirva de notibca-
ción al inculpado José Casáis Santaló,
a quien se requiere para que en el pla-
zo de veinte días haga efectiva la san-
ción económica o formule la solicitud y
ofrezca l^as garantías que expresa el ar-
tículo 14 de la ley de Responsabilidades»
Políticas, en cuyo caso cumplirá lo dis-
puesto en el mismo en el término que en
él se establece, se expide la presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a 11 de
octubre deío^^^os^^bello^Enri-CidH

Segundo

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuya
consignación no serán admitdos.Rectos."6 **haC? Públic<» a los indicados

Se¿
Este segundo lote de bienes ha sido

asado en Id suma de 16.000 pesetas. Tercero

(G. C—3.431) Bienes que se encuentran en el cine

de Ciudad Real :
Los bienes que se subastan han

sido embargados en el bar, calle de
López de Rueda, número cuarenta y
nueve, siendo el depositario don Mi-
guel Belloso Diez.

Dado en Madrid, a dieciséis de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
cinco.— ElSecretario, P. S., Manuel
Leira.

—El Juez, Juan A.Pacheco.
(A.-5.283)

"or e]
_ * ..*"*

conori *dicto se hace saber,
'eri-s direct

nt° de ]os 9«> tenSan ii*"
r-°advüvar ¿* ¿1" el negocio y quieran**¿on R,?fi a la Administración, que*****<>2Í0 lAlonso Alonso> y ÉaÍ° cl
rtCürso contP

• I945j ** ha interpuesto
pación Z,cioso-*dministrativo sobre

Unicipal P acu«rdo de la Comisión
Permanente' <fc 28 de junio de

(B—28.581)
Dos proyectores A.E. G-, con apa-

rato de sonido Klam Films, números

de fabricación 299.029 y 299.025, en

perfecto estado de funcionamiento.
Estos bienes del tercer lote han

sido tasados en la suma de 28.000

pesetas.

GETAFE

Se hace satater que por auto de 16 de
mayo último de la Primera Sala de Ins-
tancia del Tribunal Nacional de Aespon-
rabilidades Políticas se ha sobreseído el
expediente instruido por este Juzgado
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con el número 26, de 1942, y acordado
su archivo, sin declaración de responsa-
bilidad política, a los inculpados rela-
cionados a continuación, acordando re-
cobren los mismos lalibre disposición de
sus bienes.

Y para publicar en el Boletín
Ohicial de esta provincia y sirva de
citación en forma, con el referido
apercibimiento, a los demandados,
ignorados herederos o causahab'en-
tes del finado don José Gárnelo Alda,
expido el presente, visado por su se-
ñoría y*selládo con el de este Juzga-
do, en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario (firmado)".— Visto bue-
no: El Juez municipal (firmado). ..

Marcelo y de Petra, natural de Madrid,

que dijo vivir en la calle del General
Weyler, -núm. 25, cuarto bajo, y cuyo
actual domicilio- y paradero se ignora,
comparecerá el día 24 de octubre, y hora
de las once de su mañana, ante el-Juzga-
do Municipal núm. 3, calle del Marqués
de Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños, bajo el nu-
mero 400, de 1945H

srre^'^^^^de.
Alcalá de Henares, a i? dode 1945.-El. Teniente Juez iL?ubMJuan Rueda López. . mstr"«or,
(g.

-
c:—3.509 )\u25a0 (B.-28;S85J

Elisa Sánchez Ajenjo^ Eustaquio Gó-
mez Toledo, María Gómez Toledo, Eleu-
terio Adolfo Cubas Pérez, Florencio
García Díaz, Marcelo Rojo Iglesias, Ger-
mán Díaz Herranz, Félix Vivar Martín,

Francisco Ajenjo González, Eleuterio
Pérez Soria, Emilio García Nieto, Ge-
rardo González Barrera, Anastasio Sese-
ña Ugena, Celestino Navarro González,
Ascensión Pérez Lozano, Francisca Se-
rrano Fernández, Lucía Alconero Gar-
cía, Eulogia Iglesias» García, Asuncifeh
Treviños Sánchez, Juliana Díaz He-
rranz, Santiago García Díaz, Ángel Gar-
cía Díaz, 'Evarista Garrido López, Ceci-
lio González Garrido, Marcelo González
Garrido, Severiano González Garrido,

Prudencio Toledo Gómez, Beatriz Sán-
chez de Parla,' Sagrario Padín Hernán-
dez, Faustino Beltrán Padín, Amparo
Díaz López, Paula Ruiz Villarrubia, Ra-
fael González González, Antonio Gonzá-
lez González, Esposa e hijos de Gonza-
lo Montes, Isabel González Hernández,

Juan González González, Nicolás Esco-
bar Talaban, Eleuterio Navarro Gonzá-
lez, Pascual Ontiveros Calleja, Martín
Pérez Lozano, Justo Ugena Rodríguez,
Pedro Parla Monescillo, Antonio Beltrán
Montero, Ursicino Martín Orozco, Jesús
Gómez Cubas, Juan Díaz Poderoso, Ju-
lián Ruiz Martín,.Manuel Díaz Herranz,
Gregorio Morales Rodríguez, Angela
García Díaz, Faustino Ajenjo Díaz, Ger-
mán Ajenjo Díaz, Eusebia Navarro Ajen-
jo, Guillermo Ontiveros Calvo, Nicolás
Pérez, Josefina Pérez, Margarita Nava-
rro González, Josefa Ugena Navarro,

Lorenzo Ugena*Navarro," Teresa Ugena
Navarro, Luciano Ugena Navarro, Julia
Díaz Herranz, Carmen Martín Diez y
Emilio Toledo Gómez.

*

González. Montelagre (Alfonso) hi¡,de Antonio y de Sabina, natural dé Hro (Logroño),, domiciliado' últimamenteen Tetuan de las Victorias (Madddde oficio albanil, de estado casado nació el día ide abril de .1921; compat
oerá en el plazo de quince días, a partirde la publicación de esta requisitoria

\u25a0 ante don Pedro Duque Alama, Juez fo?tructor del Regimiento de Covadon™numero 5, en..la Plaza de Alcalá de Henares, a responder a los cargos que U¡resultan en los expedientes que por Óe-serción se de siguen al mismo, previuié¿
dolé que de no comparecer en el plazo
señalado será declarado rebelde.

Alcalá de Henares, a 6 de octubre de
X945--^E1 Capitán Juez instructor, Pe-
dro Duque AlamaB

5lofl

(B.—28.569)

Menéndez Rivera (María), de treinta y
ocho años, soltera, sus labores^ hija de
Juan y de Ceferina, .natural de Aviles
(Asturias), que dijo vivir en la calle de
Don Ramón de la Cruz, núm. 47, cuarto
principal izquierda, y cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, comparecerá
el día 24 de octubre, y hora de las once
.de su mañana, ante el Juzgado Munici-
pal núm. 3, calle del Marqués de Villa-
magnai, 8^a-celebrar juicio de faltas por
lesiones, Sajo el núm. ir6, de 1945-

(B,—28.510)

(A-5.284)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes 'en
derecho, se cita y emplaza por los Jue*
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale-, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Ortiz Barrón Abaico (Ezéquiel), de
treinta y seis años, casado, hijo de Eus-
taquio-y de Beatriz, natural de Turrad
(Álava), chófer, que dijo vivir en la ca-
lle, de Casto Plasencia, núm. '7, cuarto
tercero kquiérda, y cuyo actual domici-
lio y paradero se ignora, comparecerá el
día 24 de octubre, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado Municipal
número 3, calle del Marqués de Villa-"
magna, 8, a celebrar juiciode faltas por
burro, bajo el núm. 333, de 1945.

(B.—28.511)

(B.—28.602)

Pérez Sánchez (Jesús), hijo de Carlos
y de Purificación, natural de Madrid, pa-
rroquia de San Martín, de estado solte-
ro, oficio adornista, nació en 4 de mavo
de 1917, domiciliado últimamente en la
calle de San Raimundo, número 48, com-
parecerá en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de la prese'nte re-
quisitoria, ante don Pedro Duque Alama,
Juez instructor del Regimiento de Infan-
tería Covadonga número 5, en la Plaza
de Alcalá de Henares, a responder a los
cargos que le resultan en los expedien-
tes »que se le siguen al- mismo, previnién-
dole que de no comparecer en el plazo
señalado será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 3
Barrio Cubillo (Cirilo), de cuarenta y

cinco años, casado, churrero, hijo de Pe-
dro y de Gregoria, natural de Montejo
de Liceros (Soria), que dijo vivir en la
calle de Antonio López, núm.. 26, y cu-
yo actual domicilio y paradero se igno-
ra, comparecerá el día 31 del próximo
mes de octubre, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado 'Municipal
número 3, calle del Marqués» de Villa-
magna, 8, a celebrar juiciode faltas por
hurto, bajo el núm. 275, de 1945.

Muñoz Gandarillas (Luis), de cuaren-
ta y cinco años, casado, ingeniero, hijo
de Saturnino y de María, natural de Lla-
nes (Asturias), domiciliado últimamente
en la avenida de José Antonio^ 52 (Hotel
Niza), se le cita para que el día 2 de no-
viembre próximo, y hora de las nueve y
treinta, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar .
el juiciode faltas núm. 495, de 1945.

JUZGADO NUMERO 15

(B.^28.518)
Alcalá de Henares, 6 de octubre ele

1945.
—

Eí Capitán ¡Juez instructor, Pe-
dro Duque Alama. •Beamonte Sánchez (Antonio), de dieci-

ocho años, soltero, natural de Chamar-
tín de la Rosa (Madrid), cuyas demás
circunstancias personales no constan de
autos, que dijo viviren la calle de Isaac
Peral, núm. 48, cuarto" bajo,, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora, com-
parecerá el día 24 de octubre, y hora
de- las once de su mañana, ante el Juz-
gado Municipal núm. 3, calle del Mar-
ques de Villamagna, 8, a celebrar juicio
de faltas por infracción a la ley de Caza,
bajo,el núm. 451, de 1945.

(B.—28.516)
'

Getafe, a n de octubre de. 1945-
—

El
Juez de instrucción, Juan Higueras.

(G. C.—3.508) (B.—28.586)

GUADALAJARA(•B.—28.567)
Leoncio Durante Mateo, hijo deMeli-

tón Durante Nicolás y de Lucía Mateo
Gómez, de profesión panadero, de trein-
ta y tres años de edad, de estatura un
metro ochocientos

-
milímetros aproxima-

damente, nariz aguileña, ojos negros,
pelo negro, cara alargada, color more-
no, domicilip de los padres, Gaztambide,

número 39, Madrid, procesado por el de-
lito de remitir hojas clandestinas; com-
parecerá' en el término de quince días

ante don Basilio Moleón de la Torre,

Juez instructor Eventual con destino en
la Caja de Recluta número 47, de la Pla-
za de Guadalajara, el cual, de \u25a0*>«**'

parecer en el plazo señalado, será decla-
rado en rebeldía.

(B.—28.535)JUZGADOS MUNICIPALES

Gómez-Carnicero Herrero (Carmen),
de treinta y cinco años, hijo de Adolfo
y deConcepción, natural de Madrid, viu-
da, sus labores, domiciliada últimamen-
te en la avenida de José Antonio, 52 (Ho-
tel Niza), se la cita para que el día 2 de
noviembre próximo, y hora de 'las nueve
y treinta, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 495, de 1945.

(B.-28.536)

JUZGADO^NUiMERO 4

EBIGTO

A virtud de reparto, ha correspon-
dido al Juzgado municipal número
cuatro, de esta capital, el conocimien-
to de la demanda de jukro verbal de
desahucio, deducida por "el Procura-
dor don Santos de Gandan lias Cal-
derón, a nombre de don Gerardo y
doña María Teresa Pombo y Roiz
de la Parra, y don Enrique, doña
Pilar, - don Gerardo y don Carlos
Roiz de la Parra, propietarios de la
casa número cinco de la avenida de
Calvo Sofelo, contra los ignorados
herederos o causahabientes del fina-
do inquilino don José Garnelo Alda,
que tengan derecho a la continuación
en el arrendamiento concertado con
aquél del cuarto denominado «(estu-

dio», de expresada' finca, sobre de-

"Arias Moreno (Juan), de veintisiete
años, soltero, curtidor, hijo de Pedro y
de Encarnación, natural de Madrid, que
dijo viviren la calle de Anjensola, nume-
róos, principal, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, comparecerá el día
24 del próximo mes de octubre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz-
gado Municipal núm. 3, calleVlel Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, bajo el núm. 549,
de 1945.

Martínez García (Concepción), de trein-
ta años, soltera, sirvienta, hija de Ansel-
mo y de Luisa, domiciliada últimamen-
te en la calle Mayor, 71, de esta capital,
se la cita para que el día 2 de noviembre
próximo, y hora de las nueye y treinta,
comparezca iinte el Juzgado Municipal
número 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 552-945.

Guadalajara, 15 de octubre deJ9jy-f
El Juez instructor, Basilio Moleón oe »

Torre. .,,v- (G. C.-3.5I5) (B.-28.6o6)

ALCAZARQUIVIR
Pablo Martínez Martín, hijo de Lucas

y de Lorenza, natural de \f>»"£
(Madrid), de estado soltero, « p"

sión mecánico, de veintitrés anos
edad, pelo negro, ojos negros, ceJ*!j
pelo, barba saliente, boca regular t

sano, nariz aguileña, donucí liado ui

mamanteen cTrabanchel Bajo (Bfednd).
comparecerá en el término de quince

ante el Teniente Juez instruc wr

Juan Martínez Rodríguez d*-\^* .,,
del Regimiento de Artillería numero^
en Alcazarquivir (Marruecos), P¿ fi,
ponder de los cargos que aP^nexpediente que como autor oe
de deserción se le instruye. ...

Alcazarquivir, 4 de o^^'M-irtí-
ElTeniente Juez instructor, J«ai

•

nez Rodríguez del Castillo- .^
(G, C.-3.5H) i8'

(B.—28.515)

Jiménez Suárez (José), de dieciséis)
años, gitano, soltero, hijo de Antonia,
natural de Sevilla, cuyas demás circuns-
tancias personales no constan de autos,
y cuyo actual domicilio y paradero se. ig-
nora, comparecerá el día 31 del próxi-
mo mes de octubre, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado Munici-
pal núm. 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 275, de 1945.

(B.-28.537)

sahuCio del referido cuarto, por falta
de pago de- las anualidades corres-
pondientes a diciembre dé mil nove-
cientos cuarenta y cuatro y enero a
octubre del corriente año, más. costas
y gastos, siendo la renta anual de
dos mil doscientas setenta y cuatro
pesetas.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

(B.—28.512) ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita a la persona que
acredite ser dueña de tres gallinas que
fueron sustraídas el día 30 de abril últi-
mo, en el barrio de Usera, por José Ji-
ménez Suárez y Cirilo Barrio Cubillo,
para que comparezca en el día 31 de oc-
tubre, y hora de las once de su maña-
na, ante el Juzgado Municipal núm. 3,
calle del Marqués de Villamagna, 8, a
celebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el número 275, de 1945.

Gutiérrez Fernández (Ángel), hijo de
Eustaquio y de Petra, natural de Ciem-
pozuelos( Madrid), de oficio jornalero,
de veiñtisés años de edad, de estado sol-
tero, soldado perteneciente al reemplazo
de 1940, domiciliado últimamente en Be-
nicarló (Castellón), cuyo actual parade-
ro y demás circunstancias se ignoran;
comparecerá en el plazo de quince días
ante don Juan Rueda López, Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería Co-
vadonga número 5, en la Plaza de Alcaláde Henares, a responder a los cargos
que le resultan en el expediente número
-*-2-3%7, que por falta de concentración
se le sigue, previniéndole que de no

El señor Juez municipal de dxho
número, en providencia de hoy, se
ha servido señalar para lá celebra-
ción del juicio solicitado el día trein-
ta del actual, a las nueve horas, en
la Safa de audencia, sita en la calle
dé Santa Catalina, número tres, piso
prihiero, de esta capital, ordenando
a la vez que se cte a los demandados,
para que comparezcan por sí opor le-
gítimo apoderado; apercibidos que
de no hacerlo se declarará el desahu-
cio sin más citarles ni oírles.

IMPRENTA PROVINCIAL(B.—28.513)

PASEO DEt DOCTOR ZSW***»'S'
López Abeitúa (Julián), de cuarenta y

tres años», casado, revocador, hijo de TELEFONO $3*°*-


